
Guayaquil, 15 de Diciembre del 2009 

Señor Ab. 

CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía ABESTRO S.A. celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 

AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 
Pérez Pimentel, el 4 de diciembre del 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 15 de diciembre del 2009. 
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Muy atentamente 

Cada uu 
Q— Í Y A 

AB. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

a 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ABESTRO S.A. Según 
consta del nombramiento que antecede. 
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Guayaquil, 15 de diciembre, del 2009 

Carlo) lens 
AB. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
GERENTE GENERAL 
CC. A 0904906419 
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NUMERO DE REPERTORIO: 57.596 _ 
FECHA DE REPERTORIO: 22/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:54 
    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Diciembre del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramie ae de Gerente General, de la Compañía 

/ ABESTRO S.A., a favor dCARLOS ALBERTO PUGA GORDON, a 
foja 145.726 Registro Mercantil número 23.928. / 

ORDEN: 57596 
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; E RESISTRO 
. 730 20 s MERC NFL 

REVISADO POR: "ABTTATIANA GARCIA PLAZA o L a REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

o conformidad con el numeral 5 el artículo 18 de la ley Notarial, PS ¿PENÑO ? a, AS reformado por ei Decreto Supremo 
Número 2386, da Marzo 31 de 1978; DOY FE que la UI precedente 
que consta de —__ A fojas es 
exacta al estumento que se me exhibe, 

Guayaquil 05 ENE 2010 

    

Dr: oras Pérez Pimentel 

NOTARIO PUBLICO DICIMO 5 SE”* 20 
Dias DELS eo


